
  

  

Pastocalle a 11 de agosto del 2014 

Señor: Segundo Elias Yugcha Quinatoa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LUIGUI 

COTRANSLUIGUI S.A 

Presente: 

De mis consideraciones. 

Yo, Edwin Patricio Chinchuña Caiza, portador de la cedula de identidad número: 050278773-2 

De nacionalidad ecuatoriano en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO LUIGUI COTRANSLUIGUIS.A, con domicilio en la Provincia de Cotopaxi Cantón 

Latacunga parroquia Pastocalle he procedido a vender una acción de valor nominal de veinte y 

cinco dólares a favor del señor Chango Pila Carlos Eduardo portador de la cedula de ciudadanía 

numero: 050310334-3, y de nacionalidad ecuatoriano. 

Dicha transferencia solicito se rejunte en el libro de acciones y accionistas de la compañía, así 

como se comunique a la Súper Intendencia De Compañías dicho cambio. 

Por la favorable atención que se sirva a dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos 

  

Atentamente 

Edwin Patricio Chinchuña Caiza Chango Pila Carlos Eduardo 

€. 050278773-2 €... 050310334-3 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Lourdes Maribel Pila Iza 

CA. 050264500-5 

CONYUGE 

 



  

Pastocalle a 11 de agosto del 2014 

Señor: Segundo Elías Yugcha Quinatoa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LUIGU 

COTRANSLUIGUIS.A 

Presente: 

De mis consideraciones. 

Yo, Edwin Patricio Chinchuña Caiza, portador de la cedula de identidad número: 050278773-2 

De nacionalidad ecuatoriano en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO LUIGUI COTRANSLUIGUIS.A, con domicilio en la Provincia de Cotopaxi Cantón 

Latacunga parroquia Pastocalle he procedido a vender una acción de valor nominal de veinte y 

cinco dólares a favor del señor Viracocha Chancusig Segundo Julio portador de la cedula de 

ciudadanía numero: 050108786-0, y de nacionalidad ecuatoriano. 

Dicha transferencia solicito se rejunte en el libro de acciones y accionistas de la compañía, así 

como se comunique a la Súper Intendencia De Compañías dicho cambio. 

Por la favorable atención que se sirva a dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos 

     

Atentamente 

Edwin Patricio Chinchuña Caiza Viracocha Chancusig Segundo Julio 

C.4,050278773-2 C. 1. 050108786-0, 

CEDENTE CESIONARIO   

  

Lourdes Maribel Pila Iza 

C.1. 050264500-5 

CONYUGE 

 


